
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA

EXPEDIENTE: CONTR 2023 458747 
TIPO DE CONTRATO: ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA) 
PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN  (IVA  INCLUIDO): DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  CUATROCIENTOS
SESENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (252.460,70 EUROS)
VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO: CUATROCIENTOS  DIECISIETE  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  EUROS  CON
CUARENTA CÉNTIMOS (417.290,70 €)
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: SERVICIO DE INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS “CAJAS VERDES” Y RESPUESTA
A  INCIDENCIAS  EN  EMBARCACIÓN  DEL  SISTEMA  DE  LOCALIZACIÓN  Y  SEGUIMIENTO  DE  EMBARCACIONES
PESQUERAS ANDALUZAS (SLSEPA)
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA

Visto el expediente de contratación citado y de conformidad con lo previsto en el artículo 117 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 y teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites legalmente previstos para ello.

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en uso de las
facultades que me confiere el artículo  el artículo 16. 1. K de los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y
Pesquera  de  Andalucía,  aprobados  mediante  el  Decreto  99/2011,  de  19  de  abril,  como  Director  Gerente
nombrado nombrado por Decreto 144/2021, de 13 de abril,

RESUELVO

Único.- Ordenar la publicación de la presente licitación en el perfil del Contratante de la Agencia de
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, en virtud del art. 112 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL DIRECTOR GERENTE DE LA AGENCIA DE 
GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA

José Carlos Álvarez Martín
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